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Entidad: Comité Ciudadano Antisida Campo de Gibraltar.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 3.900,00 euros.

Cádiz, 23 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con Ne-
cesidades Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000064.
Entidad: Federación AV. V 88 Ubrique Sierra.
Localidad: Ubrique.
Cantidad: 4.500,00 euros.

Cádiz, 23 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con Ne-
cesidades Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000002.
Entidad: Márgenes y Vínculos.
Localidad: Los Barrios.
Cantidad: 11.400,00 euros.

Cádiz, 23 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con Ne-
cesidades Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-

sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000056.
Entidad: Coordinadora Abril.
Localidad: Estación de San Roque.
Cantidad: 4.500,00 euros.

Cádiz, 28 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por De-
creto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con Ne-
cesidades Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000054.
Entidad: Asociación Montenegral.
Localidad: San Martín del Tesorillo.
Cantidad: 4.600,00 euros.

Cádiz, 28 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por De-
creto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con Ne-
cesidades Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000011.
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Entidad: Asociación Nivel.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 3.000,00 euros.

Cádiz, 28 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con Ne-
cesidades Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000010.
Entidad: Asociación Nivel-Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 6.900,00 euros.

Cádiz, 28 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Ciudades ante las Drogas.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Ciudades ante las
Drogas.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.46200.31B.8
Expediente: 000085/620/2005/11.
Entidad: Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Cantidad: 21.030,36 euros.

Cádiz, 5 de octubre de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Ciudades ante las Drogas.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Ciudades ante las
Drogas.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.46200.31B.8
Expediente: 000084/620/2005/11.
Entidad: Ayuntamiento de Puerto Real.
Localidad: Puerto Real.
Cantidad: 18.025,30 euros.

Cádiz, 5 de octubre de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Drogodependencias.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48202.31B.8
Expediente: 0000027/620/2005/11.
Entidad: Asociación La Comunidad.
Localidad: Barbate.
Cantidad: 3.500,00 euros.

Cádiz, 6 de octubre de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33
de 16 de febrero de 2005 se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesi-
dades Especiales.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
género de subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3
Expediente: 522/2005/11/000021.
Entidad: Asociación Pro-Derechos Humanos de Andalucía.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 5.400,00 euros.

Cádiz, 10 de octubre de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.


